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LIC. OSCAR ANDRADE PADRÉS,
Subprocurador Ambiental del Estado de Sonora.
Presente.-

por instrucciones del C. Secretario lng. Ricardoi Maftínez Terrazas, envío a Usted copia

únicamente del oficio No. 22.02.029/2016 de fechà 12 de Enero del 2016 y recibido el día 20

de Enero de 2016 mediante el cual la Subsecretaría de Planeación del Desarrollo, nos

comunica el monto de los recursos autorizados por el H. Congreso del Estado para el Ejercicio

2016, ésta Secretaría y sus Entidades u Organismos coordinados con ésta Dependencia.

Es necesario recordarles a todas aquellas unidafles responsables que ejercerán gasto de

inversión con recursos federales, deberán integrar sus respectivas notas técnicas para

inversiones menores de 50 millones de pesos o estudios costo-beneficio o de eficiencia para

inversiones mayores de 50 millones de pesos.

.

I

Sin otro pafticular, reitero a Usted la seguridad de lmi atenta y_ distinguida consideración.
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c.c.o. inq. nlãuroo Muìflet Terrazas, Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano

c.c.p. cel c{aoatup/atazar Valle, Coordinadora General del Despacho del secretario de SIDUR'

C.c.p. Archirlo. / |
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Unidos togrami:s más
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"2016: Año del Dialogo y la Reconstrucción".

LIG. OSGAR ANDRADE PADRÉS,
SlrhFroel¡rarlor Amhienfal clel Esfeclo cle Sonora_ __
Presente.-

r)

Por instrucciones del C, Secretario Ing. Ricardo Martínez Terrazas, envío a Usted copia
únicamente del oficio No. 22.02.029/2016 de fecha 12 de Enero del 2016 y recibido el día 20
de Enero de 2016 mediante el cual la Subsecretaría de Planeación del Desarrollo, nos
comunica el monto de los recursos autorizadcls por el H. Congreso del Estado para el Ejercicio
2016, ésta Secretaría y sus Entidades u Organismos coordinados con ésta Dependencía.

Es necesario recordarles a todas aquellas unidades responsables que ejercerán gasto de
inversión con recursos federales, deberán integrar sus respectivas notas técnicas para
invensiones menores de 50 millones de pesos o estudios costo-beneficio o de eficiencia para
inversiones mayores de 50 millones de pesos.

Sin otro particular, reitero a Usted la seguridad de mi atenta y distinguida consideración.
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Terrazas, Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano
Valle, Coordinadora General del Despacho del Secretario de SIDUR.

Unidos logramos más
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'Hermosillo, Sonora, l2 de Enero de 2016' '

"2016: Año det Diólogo y la Reconstrucción"
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RDO MARTINEZ TERRAZAS
Secretario de infraestructua Y
Presente.-

i qÉcRETARIA DE INFÊAÉSiRUcruRr

Cumptiendo con to establecid.o por el Decreto Nfimero zr ¿.iWÈt1ffiruè'tUÖ¿èRÊè{&ot

del dobierno del Estado de Sonora para el Ejercicio Fiscat 2016,esta Subsecretaría [e

comunica que'paftesa Dependencia a su digno cargo ha sido aprobada la aplicació.n de

recursos anuales por un monto de 56,817,427'567.01 (SO\: SEIS MIL
OCHOCIENTOS UMCTSrcTE ÙIILLONES CUATROCIENTOS VEINTISIETE
MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 01/L00 M.N.) el cual se detalla

conforme a lo siguiente

I 000

2000

3000

4000

6000

Servicios Personales

Materiales y Suministros

Servicios Generales

Transferencías, Asíg¡aciones, Subsídios'y Otras

Ayudas

lnversión Púbtica

99,597, t75.00

2,508,985.61

17,588,866.5 t

l,gg I ,33i,539,89

4,716,400,000.00

En el artículo 31 del citado Decreto, se dispone que, tomando en cuenta la información
de flujos fînancieros de ing'eso y pagos, así como la existencia de sih¡aciones

contingentes o extraordinarias que incidan en êl desarollo de los mismos, la Secretaría

determinará la procedencia de las adecuaciones presupuestales necesarias a los

c.alendarios de presupuesto en función de los compromisos reales de pago, los

requerimientos, Ias disponibilidades presupuestarias y las alternativas de ltnanciamiento

, 
Quð se presenten, procúr'an{o no afecta¡ las metas de los programas sociales.
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Asi que en atención a lo que expresamente'señala esta disposición, adjunto encontrará el
calendario de gasto para el ejercicio de los recursos aprobados en sus niveles de:

Dependencia/Partida" Dependencia/Unidad Responsable y Unidad Responsable Partida.

Asimismo, . complementando [o anterior y de conformidad con Io dispuesto por el
artículo 3ó del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Público
Estatal, se acompañan los anexos de la expresión programática de sú presupuesto ;

deta[ado a nivel de Metas de Actividades y Partidas de Gasto, que configuran su coSto

anual estimado, por lo que será fundamental que en sus informes de seguimiento y

evaluacíón preste especial atención a las variaciones relevantes que se presentenentre lo
programado y efectivamente alcanzado, atenuando con ello posibles observaciones por
parte de las instancias de fiscalizaciÍn y control.

De igual manera, para efectos de complementar lo dispuesto por.el mismo artículo 36

det Reglamento de Ia Ley, como cabeza de sector, la Secretar'ía a su digno cargo,
deberá comunicar a las Entidades DescentraLizadas bajo su coordinación, el monto anual
autorizado de las Transferencias, Aportaciones o Subsidios que les corresponda ejercer
para alcanzar durante e[ presente año los objetivos y metas de sus propios programas,

agradeciendo de antemano se marqlle copia a la Secretaría de Hacienda y a esta

Subsecretaría.

En materia d.e coordinación DependenciasÆntidades Descentralizadas, esa Secretaría
deberá atender lo dispuesto poi el Título tII, Capítul.o Quinto 

;'De los Subsidios y .,,

Subvenciones" que se realicen con cargo a los rqcursos presupuestales, capítulo donde

su artículo 54 establece que "Con objeto de asegurar [a aplicación eficiente, efrca;.,

.oporrun4 equitativa y transparente de los recursos públicos, las Dependencias y
Entidades de la Administración Púbtica Estatal deberiin elaborar las reglas de operación
de los programas que se apliquen en el presente ejercicio fiscal, las cuales deber¿in ser

entregadas a la Secretaría de Hacienda a más tardar e[ último día dei mes de febrero de

201t.6*.

En el caso de los recursos aprobados para Inversión Públ.ica, se le recuerda que deberá

atenderse los ordenamientoi reiativos a la Armoirización Contable, en el sentído de

registrar opoftunamente los momentos contables, especialmente el relativo al

"Comprometido", a través dç un contrato de obra o un convenio federal, además de

cuidar los tiempos marcados por la normativa federal, por un [ado, para inlormar de los

avances alcanzados en la aplicación de los recursos asignados .en el Presupr.testo de

Egresos Federal, cor'ì sus respectivos avances fisico-ñnanciero y-por otro lado; atender
los plazos establecidos para la ejecución de las obras, cont'orme a los calendarios .r

,prcvistos en los Convenios Feclerales v en su caso, r€querir con su debida opottunidad '

(30ctíasatrtesc{e[vencimiento)laampliaciónclep[azo(prórroga)..
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Asimismo, y conforme a lo establecido en a[ artículo 52 de| Decretb de Presupuesto de

Egresos del Estado para el 2016, se reitera que por ninguna circunsiancia podrá iniciarse
oÞra que no cuente con la autonzaclon coffesponolenïe a uaves qe ra emrsron oe urr

oficio de autorización de la Secretaría de Hacienda.

En el caso de los recursos federales previstos tanto en el Decreto de Presupuesto de

Egresos del Estado, como eri el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el ejercicio fiscal de 20l.6, se le recuerda que de conformidad a [a normatividad
federal, pìaru la liberación. de los recursos previstos, la Secretaría de Hacienda del

Estado, con la participación de las Dependencias y Organismos y, conforme al

mecanismo establecido por la SHCP, en este caso la "Plataforma Electrónica SEFIR23',
habrrín de gestionar ante las instancias federales, [a validación de sus Proyectos de

lnversión y con ello, la susÖripción de sus respectivos Convenios Federales. con base a

la integración de sus Notas Técnicas y Estudios.- Costo Beneficio o de Eficiencia, según

corresponda, aclarando que será Nota Técnicapata los proyectos con inversión menor a
50 millones de pesos y Estudio Costo Beneficio o de Eficiencia para los proyectos

mayores a 50 rhillones de pesos.

(r

Sin otro particular de momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
EL SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN

DEL DESARROLLO

{\r
ñJ

c.P. Gusr^&ã;nÍcuez LozANoU

C c,p - Lic. Cl¡rdía A. Pavlovich .{rell¡no -Cobcnrndon Consritucionnl del Esrarlo tle Sonora.

C.P. Raril Nnrarro Grllegos.-Scc¡etarío de Fli¡ciendtr.
C,P. ùligucl Àngcl ivlrrillo .\ispuro.. Secrctîflo dè ln Contr¡loria Gcne¡nl
CPC.Èugcnioitnblos,\nrillorrPCC¡\.Å¡ulitorivtlyor rlcl fnstirrnoSu¡rcrrrrdeÂuditortayFiscalizaci<in.

i l.lc Jo¡e Gilbuno C¡rb¿nrllls tkryos . Dircctor Ggrcnrl rle Pol¡ticr v Connol Prcsu¡ruestal
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